
o + 
Guayaquil, 1 de Septiembre de 2014 

| O YuuSs 
SEÑORA 
JANETH DOMINGA BLANCO VARGAS 
Ciudad.- 

PAIR mon 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Ordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía “CARSHOP SOCIEDAD 

ANONIMA” reunida el día de hoy, eligió a usted PRESIDENTE de la 
Compañía para un periodo de CINCO años, debiendo ejercer su cargo 
hasta ser legalmente reemplazado. 

Por los Estatutos Sociales, corresponde a Usted ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, con plenos 

poderes. 

Tales estatutos constan en la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía “CARSHOP SOCIEDAD ANONIMA», otorgada en la 

Notaria Vigésima Novena de esta ciudad de Guayaquil el día 25 de Febrero del 

año 2009 e inscrita en el Registro Mercantil bajo el N* 4.962 del número de 

repertorio 11.761 y fecha de repertorio 16/marzo/2009, fojas 28.964 a 

28.986. 

Muy atentamente 

Crd Ponto Villegas 
ING. COM. PATRICIA TOALA VILLEGAS 

C.C. 4092150943-6 

Secretario Ad. Hoc 

  

YO, JANETH DOMINGA BLANCO VARGAS, acepto el nombramiento 

precedente y ofrezco desempeñarlo fiel y legalmente. 

Lugar y fecha: Guayaquil, 1 de Septiembre de 2014 

days DOMINGA BLANCO VARGAS 
C.C. $090822715-0 
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+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:45.975 
FECHA DE REPERTORIO: 17/sep/2014 

HORA DE REPERTORIO:09:30 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CARSHOP 
SOCIEDAD ANONIMA, a favor de JANETH DOMINGA BLANCO 
VARGAS, de fojas 38.899 a 38.901, Registro de Nombramientos número 

12.532. 
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AbxT Any León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 22 de septiembre de 2014 

REVISADO POR: fo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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